
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE 
MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN" 

Universidad Nacional de San Luis 
Facultad de Ingenieriay Ciencias Agropecuarias 

Decanato 

VILLA MERCEDES (SAN LUIS). 29 de junio de 2021. 

VISTO: 
El EXP-USL: 0006567/2021, mediante el cual la Secretaria Académica de la 

Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias, elevó la solicitud de protocolización de los 
alumnos que han resultado elegidos como Abanderados y Escoltas, de acuerdo con la 
Ordenanza N° 32/16'Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo 1** de la Ordenanza del Consejo Superior N"' 32/16 establece: 

"Disponer que la Universidad Nacional de San Luis y las Unidades Académicas que la integran 
tengan sus Banderas de Ceremonia y de ia Provincia de San Luis, las que presidirán todos los 
actos solemnes que se realicen en sus respectivas áreas..." 

Que la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias considera de alto honor 
escoltar los Símbolos Patrios que hacen a nuestro sentir como Nación y señalan el concepto de 
Soberanía de nuestro país. 

Que la Dirección General de Tecnología Informática elevó a Secretaria Académica 
la nómina de estudiantes provisto por el Sistema Informático (SIU-Guarani) para definir los 
abanderados y escoltas de esta Unidad Académica. 

Que para la selección de postulantes se tuvieron en cuenta los criterios 
establecidos en el Articulo 6 del Titulo I de la Ordenanza del Consejo Superior N" 32/16. 

Que Secretaría Académica dio tratamiento a la nómina de postulantes. 
Que el Decano ordenó su protocolización. 
Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCUL01°.-Designar los Abanderados y Escoltas que respectivamente portarán y 
acompañarán la Bandera Nacional y de la Provincia de San Luis en todos los actos en 
representación de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional 
de San Luis, hasta mayo de 2022, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Condición Nombres y Apellidos D.N.I. Registro Carrera Promedio 
ABANDERADO Juan Pablo PEÑALOZA 40.722,571 14011116 Ingeniería 

Electrónica 
9.41 

r Escolta 
María Victoria GARCÍA 

LAGOS 
39.892.385 14006115 

Ingeniería 
Química 

9.15 

2" Escolta Evelin Luz SAVARINO 39.797.215 14006215 Ingeniería 
Química 

9.15 

• Bandera de la Provincia de San Luis: 
Condición Nombres y Apellidos D.N.I. N" Registro Carrera Promedio 

ABANDERADO Kevin Orlando PAVEZ 
CORTEZ 

40.319.255 14012216 Ingeniería 
Electrónica 

9.07 

r Escolta lan Franco Augusto ABRATE 
MOYANO 

39.992.497 14005516 Ingeniería 
Agronómica 

9.02 

2° Escolta Emilio ROSSl 41.221.701 14008416 Ingeniería 
Electromecánica 

9.00 

Escoltas Suplentes: 
Facundo Manuel PATTl 39.291.047 14034715 Ingeniería 

Electrónica 
8.95 

María del Rosarlo PEREIRA DONADIO 40.842.493 14013216 Ingeniería 
Industrial 

8.87 

Marcos David MAGALLANES 39.092.893 14006114 Ingeniería y 
Electrónicsr 

8.80 

RESOLUCIÓN D. N" 522/2 
Libro de Resoluciones y>érchivese. 
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